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1.1 SERVICIOS TIC
La posibilidad de que miles de millones de personas estén conectadas 
por dispositivos móviles, con una capacidad de procesamiento, 
almacenamiento y acceso al conocimiento sin precedentes, así como 
los avances tecnológicos emergentes en campos como la Inteligencia 
$UWLͤFLDO��OD�UREµWLFD��,QWHUQHW�GH�ODV�FRVDV��,R7�SRU�VXV�VLJODV�HQ�LQJO«V���
los vehículos autónomos, la impresión 3D, la nanotecnología, entre 
otros, dan cuenta de que el mundo está transitando por la cuarta 
revolución industrial (Foro Económico Mundial, 2016), una revolución 
TXH� KD� FDPELDGR� OD� IRUPD� FRPR� ODV� SHUVRQDV� YLYHQ�� WUDEDMDQ� H�
interactúan, y ha posicionado al Internet como uno de los pilares de la 
transformación digital que está experimentando la humanidad.

Así las cosas, el panorama actual de los servicios de comunicaciones 
se caracteriza entonces por una tendencia creciente en el número de 
accesos a Internet y un menor crecimiento o disminución de las líneas 
GH�WHOHIRQ¯D��WHQGHQFLDV�TXH�VH�YHQ�UHIOHMDGDV�HQ�XQD�UHFRPSRVLFLµQ�
de los ingresos del sector e indican que el ecosistema de los servicios 
de comunicaciones continúa migrando de los servicios de telefonía a 
ORV�VHUYLFLRV�GH�GDWRV��WDQWR�HQ�ODV�UHGHV�PµYLOHV�FRPR�ͤMDV�

$�SDUWLU�GH�ORV�*U£ͤFRV���\����TXH�PXHVWUDQ�OD�HYROXFLµQ�GHO�Q¼PHUR�GH�
accesos y líneas para los servicios de Internet y telefonía por cada 100 
habitantes (tasa de penetración), es posible observar el crecimiento 
de Internet a nivel mundial. Entre 2014 y 2018, el servicio de Internet 
ͤMR�UHJLVWUµ�XQ�FUHFLPLHQWR�GHO��������TXH�SHUPLWLµ�DOFDQ]DU�XQD�WDVD�
de 14,1 accesos por cada 100 habitantes en 2018. Adicionalmente, 
,QWHUQHW� PµYLO� PRVWUµ� XQD� YDULDFLµQ� GH� ������ GXUDQWH� HO� PLVPR�
periodo de tiempo y alcanzó los 69,3 accesos por cada 100 habitantes 
en el último año. El mayor crecimiento de los accesos a Internet móvil 
ha estado impulsado por la flexibilidad que ofrece este servicio frente 
a la preferencia de los usuarios de estar siempre conectados y la 
factibilidad para conectar zonas apartadas donde el despliegue de una 
UHG�ͤMD�UHVXOWD�PX\�FRVWRVR��,78��������

Cuando se revisan las tendencias en la penetración de los servicios 
de Internet según el desarrollo económico de los países, se encuentra 
que son los países en desarrollo los que están registrando las mayores 
tasas de crecimiento, explicado en parte por los niveles de madurez que 
ya se alcanzaron para estos servicios en los países desarrollados (por 
HMHPSOR��SDUD�HO�VHUYLFLR�GH�,QWHUQHW�PµYLO�GHVGH�KDFH�XQ�SDU�GH�D³RV�OD�
WDVD�GH�SHQHWUDFLµQ�HV�VXSHULRU�DO��������'XUDQWH�HO�SHULRGR�����������
ORV� SD¯VHV� HQ� GHVDUUROOR� SUHVHQWDURQ� XQ� FUHFLPLHQWR� GH� ������ SDUD� OD�
WDVD�GH�SHQHWUDFLµQ�GH�ORV�DFFHVRV�ͤMRV�\�GH��������SDUD�,QWHUQHW�PµYLO��
entre tres y cuatro veces más que el crecimiento observado en los países 
desarrollados.

Gráfico 1.  Líneas y accesos por cada 
100 habitantes en los servicios móviles

Nota: Las cifras de 2018 tomadas de la UIT son estimadas. El cálculo de la tasa de 
penetración para Colombia se realizó con las proyecciones de población del Censo de 2005.

Fuente: UIT y CRC. Elaboración CRC.
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Gráfico 2. Líneas y accesos por cada 
100 habitantes en los servicios fijos

que presentó el mayor crecimiento; concretamente, para los países 
HQ�GHVDUUROOR�OD�SHQHWUDFLµQ�DXPHQWµ�HO�������\�VH�DOFDQ]µ�XQ�WRWDO�
de 102,8 líneas por cada 100 habitantes en 2018, mientras que 
los países desarrollados, los cuales tienen tasas de penetración 
VXSHULRUHV�DO�������WXYLHURQ�XQ�LQFUHPHQWR�GH������SDUD�HO�PLVPR�
periodo.

A partir de estas dinámicas en los servicios, se puede inferir que 
otra gran tendencia a nivel mundial, y sin distinción del grado de 
desarrollo de las economías, es la preferencia por los servicios 
PµYLOHV�IUHQWH�D�ORV�VHUYLFLRV�ͤMRV�
.

Gráfico 3. Comportamiento de los ingresos
 de telefonía e Internet a nivel mundial 

Nota: Las series se normalizaron asignándole el valor de 1 a las cifras de 2014.

Desde el punto de vista de la penetración de los servicios de telefonía, 
se observa que las personas están adquiriendo cada vez menos la 
WHOHIRQ¯D�ͤ MD�\�DTXHOODV�TXH�FXHQWDQ�FRQ�HVWH�VHUYLFLR�HVW£Q�FDQFHODQGR�
sus suscripciones. A nivel mundial se presentaron variaciones de  
������� HQWUH� ����� \� ������ \� VH� SDVµ� GH� WHQHU� ����� O¯QHDV� SRU� FDGD�
100 habitantes en 2014 a 12,4 en 2018. De esta tendencia decreciente 
SDUD�HO�VHUYLFLR�GH�WHOHIRQ¯D�ͤMD�VH�UHVDOWD�OD�YDULDFLµQ�GH��������TXH�
se registró durante el periodo de análisis para los países en desarrollo.

En contraste, la penetración del servicio de telefonía móvil ha crecido a 
nivel mundial y se pasó de tener 96,7 líneas por cada 100 habitantes en 
HO������D�������HQ�HO�������OR�TXH�UHSUHVHQWµ�XQ�FUHFLPLHQWR�GHO��������
Si bien el crecimiento se encuentra tanto para los países desarrollados 
como en desarrollo, nuevamente este último grupo de países fue el 

Fuente: UIT y CRC. Elaboración CRC.

Nota: Las cifras de 2018 tomadas de la UIT son estimadas. El cálculo de la tasa de 
penetración para Colombia se realizó con las proyecciones de población del Censo de 2005.

Fuente: GlobalData. Elaboración CRC
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8QD�YLVLµQ�JHQHUDO�GH�ORV�VHUYLFLRV�7,&�HQ�HO�SD¯V��GHMD�HQ�HYLGHQFLD�
que los servicios móviles de telefonía e Internet mantienen 
el crecimiento positivo observado desde hace varios años en 
términos de líneas y accesos respectivamente. En particular, para 
2018 se alcanzó un total de 64,5 millones de líneas y 27,6 millones 
GH�DFFHVRV��XQ�FUHFLPLHQWR�GH������\�GH�������UHVSHFWLYDPHQWH��HQ�
comparación con lo registrado en 2017. 

(Q� UHODFLµQ� FRQ� ORV� VHUYLFLRV� ͤMRV�� VH� REVHUYD� QXHYDPHQWH� XQ�
DXPHQWR� HQ� HO� Q¼PHUR� GH� DFFHVRV� ͤMRV� D� ,QWHUQHW� \�� FRQ� XQ�
LQFUHPHQWR�DQXDO�GHO�������VH� UHJLVWUµ�XQ� WRWDO�����PLOORQHV�SDUD�
el año 2018. De igual forma, la televisión por suscripción continúa 
presentado variaciones positivas en el número de conexiones y en 
�����DOFDQ]µ�ORV�����PLOORQHV�������P£V�TXH�HQ�������6LQ�HPEDUJR��
OD�WHOHIRQ¯D�ͤMD��DO�LJXDO�TXH�HQ�D³RV�DQWHULRUHV��VLJXH�PRVWUDGR�XQ�
comportamiento relativamente estable en cuanto al número de 
líneas con un total de 7 millones.

/D�HYROXFLµQ�HQ�ODV�O¯QHDV�\�DFFHVRV�GH�ORV�VHUYLFLRV�7,&�VH�UHIOHMD�
en las tasas de penetración, las cuales presentan una tendencia 
positiva en los últimos años para todos los casos, con excepción 
GHO� VHUYLFLR� GH� WHOHIRQ¯D� ͤMD� �YHU� *U£ͤFR� ���� (Q� ����� OD� WDVD� GH�
SHQHWUDFLµQ�� HQ� W«UPLQRV� GH� SREODFLµQ�� IXH� GHO� ������� SDUD� OD�
WHOHIRQ¯D�PµYLO��GHO�������SDUD�,QWHUQHW�PµYLO�\�GHO������HQ�SURPHGLR��
SDUD�ORV�VHUYLFLRV�ͤMRV12 . 

Esta dinámica de los servicios TIC en el país es consistente con lo 
observado a nivel mundial, donde se destaca el crecimiento de los 
DFFHVRV�D�,QWHUQHW��WDQWR�ͤMR�FRPR�PµYLO��\� OD�PD\RU�SHQHWUDFLµQ�
de los servicios móviles (ver sección Panorama de la Industria TIC). 

Gráfico 6. Tasa de penetración de 
los servicios TIC por población

����(Q�ODV�VHFFLRQHV�GH�ORV�VHUYLFLRV�ͤMRV�VH�DQDOL]D�OD�WDVD�GH�SHQHWUDFLµQ�HQ�W«UPLQRV�
de hogares.

Nota: El cálculo de la tasa de penetración se realizó con las proyecciones de población del 
Censo de 2005. Los datos de ColombiaTIC fueron consultados el 7 de mayo de 2019.

Fuente: ColombiaTIC y CRC. Elaboración CRC.
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Una distribución similar se obtiene desde el punto de vista de los 
ingresos (ver Tabla 2) y, de manera particular, Claro fue el operador con 
la mayor participación en todos los servicios, especialmente, en los 
VHUYLFLRV�PµYLOHV�GRQGH�VXSHUD�HO����20. 

A continuación, se analizan cada uno de los servicios TIC, a partir de 
ODV�YDULDEOHV�UHODFLRQDGDV�FRQ� O¯QHDV��DFFHVRV��WU£ͤFR�H� LQJUHVRV�\�VH�
destacan las principales tendencias y dinámicas observadas en los 
últimos años. Para mayor detalle de la información que se presenta en 
esta sección, se invita a consultar el reporte interactivo publicado en 
Post[data] a través del enlace www.postdata.gov.co

Gráfico 7. Ingresos de los Servicios TIC

20. Los cambios de las participaciones con respecto años anteriores se analiza en cada una de las secciones.

Notas: Los datos de ColombiaTIC fueron consultados el 7 de mayo de 2019. Los ingresos están a 
SUHFLRV�FRUULHQWHV��/RV�LQJUHVRV�GH�WHOHIRQ¯D�ͤMD�VROR�LQFOX\HQ�OD�WHOHIRQ¯D�ORFDO�

Fuente: ColombiaTIC y CRC. Elaboración CRC.

30



CRC (2019) Informe de industria, https://www.crcom.gov.co/uploads/images/noticia/REPORTE%20DE%20INDUSTRIA%20final%20DEFINITIVA.pdf

(Q�������HO�Q¼PHUR�GH�DFFHVRV�ͤMRV�D�,QWHUQHW�IXH�GH�����PLOORQHV��
�����P£V� TXH� OR� UHJLVWUDGR� HQ� ������ &RPR� UHVXOWDGR� GH� HVWH�
crecimiento sostenido, la penetración de este servicio en términos 
GH�KRJDUHV�IXH�GH�������HQ�HO�¼OWLPR�D³R��8QD�WDVD�PX\�FHUFDQD�
D�OD�GH�WHOHIRQ¯D�ͤMD�TXH��D�SHVDU�GH�VX�WHQGHQFLD�D�OD�EDMD��VLJXH�
VLHQGR�HO�VHUYLFLR�ͤMR�FRQ�OD�PD\RU�SHQHWUDFLµQ�HQ�HO�SD¯V�

6L� ORV� DFFHVRV� GH� ,QWHUQHW� ͤMR� HQ� &RORPELD� FRQWLQ¼DQ� FRQ� ODV�
WDVDV�GH�FUHFLPLHQWR�UHJLVWUDGDV�KDVWD�DKRUD��D�ͤQDOHV�GH������
VXSHUDU¯DQ�HO�Q¼PHUR�GH�O¯QHDV�ͤMDV��IHQµPHQR�TXH�VH�\D�UHJLVWUµ�
a nivel mundial en el año 2018 cuando se alcanzó un total de 1,1 
PLOHV�GH�PLOORQHV�GH�DFFHVRV�ͤMRV�D� ,QWHUQHW�\�����PLOORQHV�GH�
O¯QHDV�GH�WHOHIRQ¯D�ͤMD��8,7��������

(Q� OR� TXH� VH� UHͤHUH� D� OD� GLVWULEXFLµQ� GHO� VHUYLFLR� VHJ¼Q� HO�
VHJPHQWR��GH�WRWDO�GH�ORV�DFFHVRV�D�,QWHUQHW�ͤMR�HQ�������HO�������
HUDQ� UHVLGHQFLDOHV�\������FRUSRUDWLYRV��$O� DQDOL]DU�HO� VHJPHQWR�
UHVLGHQFLDO�SRU�HVWUDWR�VRFLRHFRQµPLFR��VH�HQFXHQWUD�TXH�HO�������
de los accesos corresponden al estrato 2, seguido del estrato 3 
FRQ�XQ�������\�GHO�HVWUDWR���FRQ�XQ�������� ORV�GHP£V�HVWUDWRV�
SDUWLFLSDQ� FRQ� HO� ������ �YHU� *U£ͤFR� ����� (VWDV� SDUWLFLSDFLRQHV�
se han mantenido sin mayores variaciones durante los últimos 
cuatro años.

Gráfico 17. Número de accesos a Internet 
fijo por estrato socioeconómico 

2.2 SERVICIOS FIJOS

2.2.1 INTERNET FIJO

En 2018 los accesos 
residenciales de 
Internet fijo tuvieron 
una participación de 
91,3% y los accesos 
corporativos del 8,7%

“ “

Fuente: ColombiaTIC. Elaboración CRC.
Nota: Los datos de ColombiaTIC fueron consultados

 el 7 de mayo de 2019.
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(O�Q¼PHUR�GH�DFFHVRV�ͤ MRV�D�,QWHUQHW�SRU�GHSDUWDPHQWR�PXHVWUD�
TXH��HQ�������HO�������GHO�WRWDO�GH�DFFHVRV�HQ�HO�SD¯V�HVWDEDQ�HQ�
%RJRW£�'�&���VHJXLGR�GH�$QWLRTXLD�FRQ�������\�9DOOH�GHO�&DXFD�
FRQ� �����27�� %RJRW£�'�&�� WLHQH� ODV� WDVDV� GH� SHQHWUDFLµQ�P£V�
DOWDV�GH�&RORPELD��WDQWR�HQ�KRJDUHV���������FRPR�HQ�SHUVRQDV�
�������28 .

En particular, los departamentos que más aumentaron la 
SHQHWUDFLµQ�GHO�VHUYLFLR�GH�,QWHUQHW�ͤMR�HQ�W«UPLQRV�GH�KRJDUHV�
IUHQWH�DO������IXHURQ�3XWXPD\R�\�/D�*XDMLUD��FRQ�XQ�FUHFLPLHQWR�
DQXDO�VXSHULRU�DO������HVWRV�GHSDUWDPHQWRV�DOFDQ]DURQ�WDVDV�GH�
SHQHWUDFLµQ�GH�������\��������UHVSHFWLYDPHQWH��3RU�RWUD�SDUWH��
algunos departamentos presentaron disminuciones, entre ellos, 
el grupo de Amazonas29 , que continúan registrando las tasas 
P£V�EDMDV�GH�SHQHWUDFLµQ�HQ�HO�SD¯V��YHU�*U£ͤFR����� 

Gráfico 18. Tasa de penetración del servicio 
de Internet fijo por hogares

27. Es relevante mencionar que el desempeño departamental no necesariamente es el reflejo de un 
comportamiento uniforme de este servicio a nivel municipal. Por ejemplo, para el 2018 en Antioquia, Medellín 
representó el 51% del total de accesos del departamento y, en relación con la tasa de penetración, el 85% de los 
municipios tenían menos de 24 accesos por cada 100 habitantes, que fue la tasa de penetración de Medellín 
para este año.
28. Esto en una comparación a nivel departamental.
29. De acuerdo con el DANE, el Grupo Amazonas está compuesto por los departamentos de Amazonas, Guainía, 
Guaviare, Vaupés y Vichada

Notas: Los datos de ColombiaTIC fueron consultados el 7 de mayo de 2019.
 Los ingresos están a precios corrientes.

Fuente: ColombiaTIC. Elaboración CRC.
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Como se ha observado desde años anteriores, en 2018 el servicio de 
,QWHUQHW�ͤ MR�VH�SUHVWµ�SULQFLSDOPHQWH�EDMR�OD�WHFQRORJ¯D�GH�&DEOH30�����������
VHJXLGR�SRU�['6/����������\�)LEUD�µSWLFD���������� ODV�RWUDV�WHFQRORJ¯DV��
entre alámbricas e inalámbricas31���UHSUHVHQWDURQ�HO������GH�ORV�DFFHVRV��
Es importante resaltar el crecimiento de casi 10 puntos porcentuales que 
SUHVHQWDURQ�ORV�DFFHVRV�GH�ͤEUD�µSWLFD32 entre 2015 y 2018, al igual que 
la disminución de la tecnología xDSL en cerca de 20 puntos porcentuales 
�YHU�*U£ͤFR������'HQWUR�GH�ODV�RSFLRQHV�GH�)LEUD�µSWLFD���ORV�DFFHVRV�FRQ�
Fibra óptica hasta el hogar (FTTH, por sus siglas en inglés) se destacan 
FRQ�XQD�SDUWLFLSDFLµQ�GH��������YHU�*U£ͤFR�����
 

Gráfico 19.  Participación de los accesos fijos 
a Internet por tecnología

En 2018 Colombia 
tuvo una tasa de 
penetración del 
servicio de Internet 
fijo en hogares de 
46,36%, superior en 
1,6pp frente al 2017

Notas: Los datos de ColombiaTIC fueron consultados el 7 de mayo de 2019.
 Los ingresos están a precios corrientes.

Fuente: ColombiaTIC. Elaboración CRC.

30. Para la tecnología Cable se consideran los accesos de Cable Coaxial y los accesos que cuentan con tecnología HFC (por sus 
VLJODV�HQ�LQJO«V���\D�TXH�DPEDV�WHFQRORJ¯DV�FXHQWDQ�FRQ�FDEOH�FRD[LDO�SDUD�VX�¼OWLPD�PLOOD�
31. Entre las inalámbricas se encuentran: Satelital, WiFi y WiMax
32. La Fibra Óptica puede ser: Fiber To The Home (FTTH), Fiber To The Node (FTTN), Fiber To The Cabinet (FFTC), Fiber to the 
building o Fiber to the basement (FTTB), Fiber to the antenna (FTTA), Fiber-to-the-premises, y Fiber To The X (FTTx).

“ “
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Gráfico 20. Participación de los tipos 
de accesos con Fibra Óptica

$�SDUWLU�GHO�DQ£OLVLV�GH�ORV�DFFHVRV�D�,QWHUQHW�ͤ MR�SRU�UDQJRV�GH�YHORFLGDG�
GH�EDMDGD33  se puede observar que, aquellos con una velocidad mayor 
o igual a 10 Mbps presentaron un aumento en cerca de 27 puntos 
SRUFHQWXDOHV��DO�SDVDU�GH�XQD�SDUWLFLSDFLµQ�GH�������HQ������D�������
en 2018; así, para el último año, el número de accesos en este rango 
GH�YHORFLGDG�DOFDQ]µ�ORV�����PLOORQHV��YHU�*U£ͤFR�����

/D�HYROXFLµQ�GH�ORV�DFFHVRV�D�,QWHUQHW�ͤMR�VHJ¼Q�ORV�UDQJRV�GH�
velocidad de subida muestra que, en el año 2018, los accesos con
velocidades menores a 2 Mbps seguían siendo mayoría en el 
SD¯V�� FRQ�XQD�SDUWLFLSDFLµQ�GH������QR�REVWDQWH�� VH�GHVWDFD�
el incremento de los accesos con velocidades de subida 
entre 2 Mbps y 5 Mbps que, en comparación con el año 2017, 
registraron un crecimiento de 16 puntos porcentuales (ver 
*U£ͤFR�����

(VWD� GLQ£PLFD� HQ� ODV� YHORFLGDGHV�� MXQWR� FRQ� HO� FUHFLPLHQWR�
VRVWHQLGR� GH� DFFHVRV� FRQ� WHFQRORJ¯DV� FRPR� ͤEUD� µSWLFD��
LQGLFDQ�TXH�HO�VHUYLFLR�GH�,QWHUQHW�ͤMR�HQ�&RORPELD�HVW£�HQ�XQ�
proceso de renovación tecnológica y de transición hacía las 
velocidades altas, el cual busca responder a las necesidades 
y exigencias, cada vez mayores, de los usuarios en términos 
GH� FDOLGDG� \� GLVSRQLELOLGDG� GHO� VHUYLFLR�� &RQ� HO� REMHWLYR� GH�
incentivar y acelerar dicho proceso, la CRC estableció una 
QXHYD�GHͤQLFLµQ�GH��EDQGD�DQFKD�SDUD�ORV�DFFHVRV�D�,QWHUQHW�
en Colombia, que entró a regir a partir del 1 de enero de 2019. 
'H�DFXHUGR�FRQ�HVWD�GHͤQLFLµQ�XQ�DFFHVR�GH�EDQGD�DQFKD�HV�
DTXHO�TXH�FXHQWD�FRQ�XQD�YHORFLGDG�GH�EDMDGD�GH����0ESV�\���
Mbps de subida34 .Notas: Los datos de ColombiaTIC fueron consultados el 7 de mayo de 2019.

 Los ingresos están a precios corrientes.

Fuente: ColombiaTIC. Elaboración CRC.

����3DUD�HO�DQ£OLVLV�GH�ORV�DFFHVRV�SRU�YHORFLGDG�GH�EDMDGD�\�GH�VXELGD�VH�GHͤQLHURQ�ORV�VLJXLHQWHV�UDQJRV�GH�YHORFLGDG��
menor a 1 Mbps, entre 1 Mbps y menor a 2 Mbps, entre 2 Mbps y menor a 5 Mbps, entre 5 Mbps y menor a 10 Mbps, y 
mayor e igual a 10 Mbps.

34. Resolución CRC 5161 de 2017.
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Tabla. 1 Participación de los operadores en los servicios 
TIC, según número de líneas y accesos 2018

Tabla. 2 Participación de los operadores en los 
servicios TIC, según ingresos 2018

Nota: Los datos de ColombiaTIC fueron consultados el 7 de mayo de 2019. 
/RV�LQJUHVRV�GH�WHOHIRQ¯D�ͤMD�VROR�LQFOX\HQ�OD�WHOHIRQ¯D�ORFDO��

Nota: Los datos de ColombiaTIC fueron consultados el 7 de mayo de 2019.
�/RV�LQJUHVRV�GH�WHOHIRQ¯D�ͤMD�VROR�LQFOX\HQ�OD�WHOHIRQ¯D�ORFDO��

Fuente: ColombiaTIC y ANTV. Elaboración CRC Fuente: ColombiaTIC y ANTV. Elaboración CRC
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LEY 1978 DE 2019

- Incentivo a la inversión.
- La provisión de redes y servicios de telecomunicaciones incluye la provisión de redes y servicios de televisión. 

(Habilitación General), Contraprestación única al Fondo Unico.
- La TV abierta conserva sus propias reglas. Los operadores actuales se pueden acoger al régimen de habilitación general.
- Todo colombiano tiene el derecho al acceso a las TIC para el ejercicio de los siguientes derechos: “La libertad de 

expresión y de difundir su pensamiento y opiniones, el libre desarrollo de la personalidad, la de informar y recibir 
informació́n veraz e imparcial, la educació́n y el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y 
valores de la cultura….”

- Acceso a las TIC y despliegue de infraestructura.
- Permisos de uso de espectro hasta por 20 años, renovables por perídos de 20 años, incluidos los permisos actuales de TV 

abierta radiodifundida.
- Los pagos por espectro se podrán hacer con obligaciones de hacer (hasta el 60%).
- Creación del regulador único convergente.
- La CRC es la autoridadad única en lo se refiere al uso de infraestructura para para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones.
- Se exeptuan del pago por regulación y de contraprestación periódica (HG) durante 5 años a los operadores de TV 

comunitaria.
- Creacion Fondo Único de TIC. Pendiente por definir el % de contraprestación periódica.
- Cargas diferenciales en zonas de servicio universal



LEY 1955 DE 2019
• “Crearemos un fondo y regulador único para asumir los desafíos de la convergencia tecnológica en el sector TIC.
• Aceleraremos la inclusión social digital a través de incentivos al despliegue de redes para llegar a los hogares ma ́s 

necesitados.
• Generaremos un modelo sostenible para las soluciones de acceso público a Internet en zonas rurales.
• Promocionaremos una política de Estado para la transformación digital y el aprovechamiento de la cuarta revolución 

industrial, a través de la interoperabilidad de plataformas, contacto a través del Portal U ́nico del Estado, uso de 
tecnologías emergentes, seguridad digital, formación en talento digital, y fomento del ecosistema de emprendimiento.

• Mejoraremos la calidad de Internet en el país.
• Impulsaremos la transformación digital de la administración pública a través de la digitalización y automatización masiva 

de tra ́mites.
• Diseñaremos y ejecutaremos un plan de modernización tecnológica de la DIAN.
• Utilizaremos Big Data en la lucha contra la corrupción.”

Algunas estrategias..

Desarrollar estrategia de transformación digital rural que permita: (1) la conectividad rural digital; (2) la adopción de nuevas 
tecnologías; y (3) la promoción de empresas orientadas a prestar servicios complementarios como el internet de las cosas 
(IdC), el ana ́lisis de big data, los drones y la inteligencia artificial (IA).



LEY 1955 DE 2019

ARTÍCULO 153: El manejo, tratamiento o procesamiento de información no configuran, por sí mismos, la 
provisión de redes y servicios de telecomunicaciones que se rige por la Ley 1341 de 2009, aunque se soporten 
en redes y servicios de telecomunicaciones. 

Cuando en un mismo negocio jurídico se involucre la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones, y 
el manejo, tratamiento o procesamiento de información, deberá realizarse la separación contable de los 
ingresos derivados del manejo, tratamiento o procesamiento de información y de los ingresos derivados de la 
provisión de redes y servicios de telecomunicaciones que se rigen por la Ley 1341 de 2009, respectivamente.

ARTICULO 155: Los servicios bajo demanda (Suscription Video on Demand -SVOD-) que se prestan a través 
de Internet (Over the Top-OTT-), deberán disponer, para los usuarios en Colombia, de una sección fácilmente 
accesible para el usuario en la que se incluyan obras audiovisuales de origen nacional. 

EI Gobierno nacional expedirá, dentro de los doce meses siguientes a la expedición de la presente Ley, los 
aspectos necesarios para dar cumplimiento al presente artículo. 



LEY 1955 DE 2019

ARTÍCULO 309°. ACCESO A LAS TIC Y DESPLIEGUE DE LA INFRAESTRUCTURA. 

PARÁGRAFO 1. Los alcaldes podrán promover las acciones necesarias para implementar la modificación de los planes de ordenamiento
territorial y demás normas distritales o municipales que contengan barreras al despliegue de infraestructura para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones priorizará a aquellas entidades territoriales que 
hayan levantado tales barreras, incluyéndolas en el listado de potenciales candidatos a ser beneficiados con las obligaciones de hacer que el 
Ministerio……

ARTÍCULO 310:  EXPANSIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones - MinTIC, diseñará e implementará planes, programas y proyectos que promuevan en forma prioritaria el acceso y el 
servicio universal a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones…..

1. El MinTIC priorizará las iniciativas de acceso público a Internet, en beneficio de la población pobre y vulnerable, o en zonas apartadas….
2. El MinTIC podrá adelantar iniciativas de masificación del acceso a Internet con participación del sector privado…
5. El MinTIC implementará iniciativas de estímulo a la oferta y a la demanda de servicios de telecomunicaciones en beneficio de la 

población pobre y vulnerable, incluyendo el fomento al despliegue de redes de acceso y expansión de cobertura, así como subsidios o 
subvenciones para la prestación de los servicios o el suministro de terminales, entre otros; 

6. El Fondo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - FONTIC, o quien haga sus veces, podrá promover la prestación del 
servicio de internet a través de los operadores de televisión comunitaria, previa inscripción e incorporación de éstos en el registro TIC….

7. El MinTIC podrá establecer obligaciones de hacer como forma de pago de la contraprestación económica por el otorgamiento o 
renovación de los permisos de uso del espectro radioeléctrico



CRC

- Nueva definición de banda ancha.
- Régimen de usuarios.
- Régimen de calidad.
- Reportes de información.
- Acciones para permitir el despliegue de infraestructura: Uso de postes y ductos.
- RITEL.
- Código de buenas prácticas para el despliegue de infraestructura.
- Sandbox regulatorios.
- Acciones para mejorar el acceso a redes de terceros: Roaming, Cargos de 

Acceso, Numeracíón, interconexión.
- Modernización de las redes móviles.
- Simplificación normativa.
- Compartición de infraestructura



FUENTE Cet.la (2019) Nuevo marco regulatorio para la convergencia
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Finalmente, entre los principios fundamentales que deberían guiar el diseño de dicho marco regulatorio, 
cabe destacar los siguientes: 

x Estabilidad y predictibilidad, de forma que sea capaz de generar confianza y certidumbre, 
contribuyendo a minimizar en la medida de lo posible el nivel de riesgo. 

x Flexibilidad, de forma que pueda adaptarse al dinamismo que caracteriza el nuevo entorno 
convergente. 

x Adopción de un enfoque basado en la funcionalidad deseada, y no en la estructura del sector o la 
tecnología. Esto que significa que la normativa debería ser diseñada para cumplir sus objetivos del 
modo más eficiente posible, independientemente de las tecnologías, la estructura del sector o los 
regímenes regulatorios preexistentes.  

Un nuevo marco modelo diseñado en torno a la consecución de los objetivos y los principios mencionados 
no solo redundará en beneficio de la propia industria, sino que contribuirá a un desarrollo armónico y 
sostenible de la economía y de la sociedad en su conjunto, reforzando el círculo virtuoso innovación–
inversión–competencia,151 y mejorando el acceso, la disponibilidad y la asequibilidad de todos los 
elementos que permiten a los consumidores beneficiarse y disfrutar de las ventajas del nuevo ecosistema 
digital. 

A continuación, se desarrollan con mayor profundidad los objetivos anteriormente mencionados, tal y 
como nuestra esquemáticamente la Figura 4.3. 

Figura 4.3: Nuevo marco modelo para la convergencia: objetivos [Analysys Mason, 2019] 

 
 

1. Promover la innovación e incentivar la iversión y el despliegue de infraestructuras.  
Tradicionalmente, uno de los principales objetivos de la política regulatoria ha sido aumentar el número 
de competidores y reducir el precio de los servicios. Así, coincidiendo con las fases iniciales de apertura 
de los mercados de telecomunicaciones a la competencia, los reguladores han promovido un modelo de 
competencia basado fundamentalmente en facilitar y acelerar la entrada de nuevos operadores en el 
mercado, permitiéndoles el acceso bajo condiciones reguladas a la infraestructura del operador 
incumbente (e incluso de los operadores establecidos en fases posteriores). Esto ha permitido que en la 
actualidad exista un mayor número de competidores en los mercados de la región, y también ha 
propiciado una reducción significativa de los precios minoristas. 

 
151 Para más información sobre el funcionamiento y los beneficios de dicho círculo virtuoso, ver informe de la OCDE, Digital 
convergence and beyond: innovation, investment and competition in communication policy and regulation for the 21st century, 
publicado mayo de 2018. Disponible en el siguiente enlace. 
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4.2.1. Propuestas y recomendaciones  
En la Figura 4.4 se muestran las principales áreas de interés que consideramos prioritarias y que merecen 
una especial atención dado el alto impacto que podrían tener sobre la sostenibilidad y la evolución futura 
del ecosistema digital.165 En cada una de dichas áreas de interés, analizaremos y expondremos una serie de 
propuestas y recomendaciones concretas sobre medidas y acciones a implementar. El conjunto de dichas 
propuestas y medidas de actuación podría conformar el núcleo esencial en torno al cual se articulará el nuevo 
marco para la convergencia. Es por ello por lo que la justificación de dichas recomendaciones se encuentra 
estrechamente vinculada con el cumplimiento de los objetivos y el seguimiento de los principios identificados 
en el anterior apartado, emanando directamente de ellos en la mayoría de los casos. 

 

Figura 4.4: Áreas de interés de alto 
impacto para la sostenibilidad del 
ecosistema digital [Fuente: Analysys 
Mason, 2019] 

 

BLOQUE I. Inversión y despliegue en infraestructuras 

Para que el ecosistema digital siga evolucionando y sus beneficios alcancen a toda la población, ALC debe 
ser consciente de que es imprescindible invertir tanto en el despliegue de redes de infraestructura de 
clase mundial como en la evolución de estas. 

Una regulación acorde con el nuevo entorno convergente debería hacerse eco de estas necesidades, 
promoviendo acciones encaminadas a facilitar el despliegue de infraestructuras al menor coste posible, 
reducir la brecha digital maximizando el impacto y la cobertura de las redes, e incentivar la inversión en 
redes de nueva generación, minimizando el riesgo inherente a su evolución. 

 
165 En la confección de la lista de áreas se han tenido en cuenta opiniones recibidas a partir de entrevistas a diversos agentes y 
stakeholders del ecosistema digital y reflejan, por lo tanto, los ámbitos de mayor preocupación e interés según la opinión de la 
industria. 
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§ Fuente: ITU, Policies and Regulations Pertaining  to IoT, 2018

• Numeración y Direcciones
• Big Data y Open Data
• Seguridad
• Protección de datos
• Protección de usuarios
• Privacidad
• Calidad y experiencia (Servicio)
• Derechos de Via
• Green ICTs
• Compartición de Infraestructura
• Data Centres
• E-waste
• Portabilidad

• Colaboración intersectorial
• Competencia
• Inversión
• Licenciamiento
• Espectro radioeléctrico
• Redes Heterogeneas (HetNet)
• Banda Ancha
• Roaming
• Cloud
• Interoperabilidad
• Telecomunicaciones de Emergencia
• Neutralidad de red



OCDE (2019): Recomendaciones sobre inteligencia artificial para el diseño de 
polIticas pUblicas
§ La IA debería beneficiar a las personas y al planeta impulsando el crecimiento inclusivo, 

el desarrollo sostenible y el bienestar.
§ Los sistemas de IA deben diseñarse de una manera que respete el Estado de derecho, los 

derechos humanos, los valores democráticos y la diversidad, y deben incluir 
salvaguardas apropiadas, por ejemplo, permitir la intervención humana cuando sea 
necesario, para garantizar una sociedad justa y equitativa.

§ Debe haber transparencia y divulgación responsable entorno a los sistemas de IA, para 
garantizar que las personas entiendan los resultados basados en la IA y puedan 
desafiarlos.

§ Los sistemas de IA deben funcionar de manera robusta y segura a lo largo de sus ciclos 
de vida y los riesgos potenciales deben evaluarse y gestionarse continuamente.

§ Las organizaciones e individuos que desarrollan, despliegan u operan sistemas de IA 
deben ser responsables de su correcto funcionamiento en línea con los principios 
anteriores.

Fuente: https://www.mintic.gov.co/portal/604/w3-article-101922.html

https://www.mintic.gov.co/portal/604/w3-article-101922.html
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